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Duración del PROGRAMA DE MOVILIDAD: Fecha inicio    dd  Fecha fin    dd   mm  aa     

La Fundación Universitaria del Área Andina ubicada en Colombia, Sur América, (LA FUNDACIÓN) a través de la Oficina de relaciones 

Internacionales ofrece la oportunidad de participar en las diferentes modalidades de movilidad académica internacional entrante a 

los estudiantes, profesores y académicos (EL PARTICIPANTE) de Universidades extranjeras.  Al realizar el programa de movilidad se 

debe tener en cuenta que EL PARTICIPANTE no está exento a ciertos riesgos asociados a viajes internacionales y a la residencia en 

un país en el extranjero. 

EL PARTICIPANTE acepta que la exposición a peligros tales como: tormentas, inundaciones, terremotos, accidentes de transporte, y 

otros desastres naturales; enfermedades infecciosas,  inadecuada atención médica y el acceso remoto a tratamientos médicos; 

insurrecciones armadas; y actividades terroristas pueden afectar su salud y su seguridad. 

 LA FUNDACIÓN no se encuentra  en la posición de garantizar la salud  ni la seguridad personal durante la participación en el 

programa de movilidad entrante, solamente brindara asesoramiento sobre servicios de seguros de vida y cobertura médica. 

 EL PARTICIPANTE entenderá que lo académico es la única responsabilidad por parte de LA FUNDACIÓN, por lo que exonera de todo 

evento que no forman parte de sus actividades académicas. 

LA FUNDACIÓN no estará  en condiciones de proveer o pagar representación legal en caso que  EL PARTICIPANTE vulnere las normas 

de la República de Colombia, lugar donde se desarrollara el programa de movilidad académica internacional. 

LA FUNDACIÓN no puede controlar, ni monitorear cada una de las elecciones, actividades de participación individual  y  decisiones 

personales que tome a diario EL PARTICIPANTE. 

Por la presente, EL PARTICIPANTE  entiende y reconoce que asume todos los riesgos en que pueda incurrir por la participación en el 

programa de movilidad entrante. 

 LA FUNDACIÓN, no puede garantizar ni la salud física y/o mental, ni la seguridad personal; ni tampoco pueda eliminar los riesgos 

provenientes de la naturaleza y así mismo como PARTICIPANTE acepto  cada uno de los puntos tratados anteriormente. 

 

 

 


